	[image: image1.jpg]La fuerza que transforma Bolivia
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	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PURIFICADA DRCB UDAF GESTION 2018
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TERMINOS DE REFERENCIA
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PURIFICADA DRCB UDAF GESTION 2018
	BOTELLON
	A REQUERIMIENTO


El Distrito Redes de Gas Cochabamba, de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), requiere contratar el servicio de provisión de agua purificada, bajo el siguiente concepto.
I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	La empresa proponente deberá proveer agua 100% purificada en botellones de 20 litros, y la reposición de acuerdo a consumo, así mismo deberá proveer los dispensers de agua de mesa necesarios de acuerdo a solicitud de YPFB, además contar con 10 vasos desechables por cada reposición de botellón .
La empresa adjudicada deberá demostrar la inocuidad del agua potable con la presentación Registro Sanitario vigente emitido por SENASAG.
La empresa adjudicada, deberá mantener desinfectados los botellones y será responsable de mantener limpios los equipos dispensadores de agua según detalle de requerimiento.
DETALLE DE UBICACIÓN DE DISPENSERS (*)
N°

DEPENDENCIA

TIPO DE DISPENSER

FRIO/CALIENTE

NORMAL

OFICINAS REDES DE GAS COCHABAMBA

CUARTO PISO
1

AUDITORIA 

X

 

TERCER PISO
2

INSTALACIONES PARTICULARES
X

SEGUNDO PISO
3

SALA DE REUNIONES

X
4
UNIDAD DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO 
X

 

5
LECTURACION

X
X 

6
JEFATURA CONSTRUCCIONES

X

 

7

SECRETARIA CONSTRUCCIONES

X
8
UNIDAD DE INGENIERIA Y PROYECTOS

X

9
ACOMETIDAS 

 

X

10

RESPONSABLE DE REDES

X
11

OFICINA DE REDES PRIMARIAS

X
12
CONTRATACIONES/ADQUISICIONES

X 

13

SINDICATO

X
PRIMER PISO
14

INSTALACIONES INTERNAS

X

15
RESPONSABLE DE INSTALACIONES INTERNAS 

 

X

16
INSTALACIONES GRATUITAS

X 

17
OFICINA DISTRITAL

X
 

18
ASESORIA LEGAL

X

 

19
SECRETARIA DISTRITAL 

 X

20
REVISION DE PAGOS 

 

X

21
ASIGNACIONES

 

X

22
SISTEMAS

 

X

23
SEGURIDAD INDUSTRIAL

X

PLANTA BAJA

24
PASILLO TESORERIA 

X

 

25
SECRETARIA UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

X

 

26
SALA DE SUPERVISORES 

X

 

27
JEFATURA ADMINISTRACION Y FINANZAS

 

X

28
ATENCION AL CLIENTE 

 

X

29

LABORATORIO

X

ALMACENES EL HANGAR
30
ALMACENES DEL DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

X

 

31

OFICINAS ALMACENES DEL DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

X

32
SALA SOLDADORES-ALMACENES DEL DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

 

X

TOTAL

15
18
(*) La ubicación de los dispensers será a requerimiento del Distrito de Redes de Gas Cochabamba, mediante acta en conformidad de entrega y recepción.


	PLAZO DEL SERVICIO

	El servicio será de provisión continua con vigencia a partir del día siguiente de emitida la Orden de Inicio de Servicio por parte del Fiscal de Servicio hasta el 31 de diciembre de 2018.



	DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y PROVISIÓN DE REPUESTOS  

	La empresa proponente, deberá contar con los dispensers normales de agua, y con dispensers de frio y caliente para los botellones en calidad de préstamo.



	EXPERIENCIA 

	La empresa proponente deberá contar con 2 años de antigüedad que demuestren su experiencia en el rubro, presentando fotocopia simple de contratos, conformidad de servicio u otros que demuestren su experiencia, debiendo ser estos documentos presentados y demostrados en original para la firma de contrato. 



II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	FORMA DE PAGO 

	Se efectuarán pagos mensuales, previa conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO.
El pago será realizado vía SIGEP, para lo cual la empresa adjudicada emitirá factura a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.


	LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO 

	El servicio deberá ser cumplido en predios del Distrito de Redes Cochabamba Av. Salamanca Nº 722 esquina Av. Antezana y en Almacenes el Hangar ubicado en la Av. Rafael Pavón esquina Viloma (lado aeropuerto).


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

La Unidad Solicitante establecerá un FISCAL DEL SERVICIO con funciones específicas y que estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MULTAS 

	La falta de atención en 48 horas hábiles a la solicitud de provisión de agua, generara una multa del 1.5% del costo del servicio del mes.  



	GARANTÍAS FINANCIERAS 

	La empresa adjudicada deberá presentar una garantía de cumplimiento a elección, de acuerdo al detalle siguiente:

TIPOS DE GARANTÍA 

I. Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente (ASFI).

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada autorizada por la Autoridad de Pensiones y Valores de Seguros de Bolivia.

II. Únicamente para procesos de contratación con empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.0.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

La vigencia de esta garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse por el precio contratado sin deducir las multas ni otros cargos, al momento de la entrega total de los bienes conforme lo establecido contractualmente.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal o sociedad accidental) deberá presentar el certificado de inscripción o reporte consulta de padrón emitido por el servicio de impuestos nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El Adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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